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Suscripción para la capital

Un afio . .
Seis meses . .
Tres » . .

Ejemplar; 1,00

. 75 pesetas

. 40 »

. 21 »

Atrásado: 2,00

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de Africa; sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo 1,° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Loa edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo loa interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un afio....................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22 »

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL 

b) Consistirá el oral en pregun
tas hechas por el Tribunal con arre
glo a los cuestionarios publicados.

. * 1 2 3-° La calificación dedos ejerci
cios, que será solamente de apro
bado o no aprobado, comprenderá 
dos partes independientes, una para 
el escrito y otra para el ora!, veri
leándose por votación entre Ios- 
miembros del Tribunal. No podrán 
Pasar a realizar el oral los aspiran

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Estado», 

correspondiente al día 10 del actual, 
número 106, aparece la siguiente 
disposición del Ministerio de Edu
cación Nacional, Dirección General 
de Enseñanza Primaria:

«En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden ministerial de 13 de 
mayo último sobre implantación del 
Certificado de estudios primarios, 

Esta Dirección General se ha ser
vido disponer lo que sigue:

1. ° Los Directores de Escuelas 
graduadas, así como los de unita
rias y mixtas, enviarán a las Juntas 
municipales respectivas relación no
minal de los alumnos que, reunien
do los requisitos señalados en la 
Orden' ministerial referida, deseen 
participar en los ejercicios para la 
obtención del certificado de estu
dios primarios. A la vista de las re
laciones la Junta municipal proveerá 
lo necesario para el nombramiento 
de' uno o varios Tribunales, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo sexto de la Orden ministe
rial, así como para dictar la convo
catoria, señalando la fecha y el lu
gar donde los ejercicios hayan de 
realizarse, teniendo en cuenta que 
el examen y calificación final debe
rán hacerse dentro de la última 
quincena del curso.

2. ° La práctica de los ejercicios 
habrá de realizarse del modo si
guiente:

a) El escrito será, común y si
multáneo para un máximo de cin
cuenta alumnos, quienes después 
de desarrollar el tema que propon 
ga el Tribunal, elegido en la misma 
sesión, harán un análisis gramatical 
del trozo que el Tribunal señale y 
que corresponda al ejercicio de 
composición que el propio alumno 
haya escrito; también realizará el 
problema designado de igual modo 
al comenzar la sesión.

tes que previamente no hayan ob
tenido la aprobación del escrito y 
la aprobación de éste será siempre 
válida para convocatorias ulterio
res.

4° El Secretario del Tribunal, 
designado por quien presida, levan
tará las actas necesarias, formándo
se al-final de las pruebas la oportu
na lista de calificación, que será ex
puesta al público firmada por el 
Tribunal en pleno. De esa lista hará 
el Secretario tres copias certifica
das, enviándose una a la Junta Mu
nicipal, otra a la Inspección de En
señanza Primaria, y la tercera, en la 
parte que corresponda, a la Escue
la donde procedan los alumnos exa
minados. Con arreglo a ella la Es
cuela correspondiente podrá expe
dir los certificados de estudios pri
marios, dando cuenta a la Inspec
ción para que sean . anotados en el 
Registro General ‘ de Certificados 
qué, desde esta fecha, deberá llevar
se én todos los Consejos provincia
les de Inspección. También en cada 
Escuela deberá llevarse un registro 
de certificados expedidos.

5. ° Los Directores y Maestros 
qne tengan alumnos a los que pue
da extendérseles el certificado de 
estudios primarios sin necesidad de 
someterse a las pruebas anteriores, 
como señala el artículo quinto de 
la expresada Orden ministerial, lo 
pondrán en conocimiento de la Ins
pección con indicación de los justi
ficantes o pruebas, Cartilla de esco
laridad, libro de asistencia, califica
ción hecha por la propia escuela/ 
ficha escolar del alumno y de las su
cesivas calificaciones de ir pasando 
de un grado a otro el alumno ex
ceptuado. Una vez cumplido esto, 
los Directores y Maestros remitirán 
relación nominal a la Inspección y 
otra a la Junta Municipal, proce
diéndose en lo demás como se in
dica en el apartado anterior.

6. ° El modelo del certificado es
colar es el que se inserta a conti
nuación de estas normas, y podrá 
ser reproducido en una cartulina 
tamaño carnet para uso personal.

7. ° Los Inspectores Jefes, al fi
nalizar el curso escolar, darán cuen
ta a la Inspección Cgntral corres
pondiente de los alumnos exami
nados y de los certificados expedi
dos, procediéndose por la Inspec- - 
ción Central a la unificación de to
dos los datos, para que esta Direc
ción General tenga conocimiento 
detallado de la realización de este 

Servicio nacional de cultura pri
maria.

Lo que digo a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

Madrid 3 de junio de 1950.—El 
Director general, Romualdo de To
ledo.=Sre¡>. Presidentes de las Jun
tas Municipales de Enseñanza Pri
maria e Inspectores Jefes de Ense
ñanza Primaria.

Ministerio de Educación Nacional

Dirección General de Enseñanza Primaria

Sello 
Huérfanos 

o 
Mutualidad

Reintegro

Por cuanto Don .................................. .............................................. .. ...,
natural............................................... , provincia..........
de.....................       años, ha hecho constar su suficiencia en los estudios
de Edücación Primaria . ..'......................................       ,

(Obligatoria, de ampliación o iniciación profesional) 
previos el cumplimiento de los requisitos que determinan el artículo 42 
de la Ley de Educación Primaria y la Orden ministerial de 13 de mayo de 
1950, expidiéndosele el presente

Certificado de estudios primarios

que le habilita para obtener los beneficios señalados en las disposiciones 
vigentes.

En......................................a............de"........................   de 195....
El Inspector El Presidente del Tribunal,

El interesado, de Enseñanza Primaria, el Director del Centro 
o Maestro,

(Sello del Centro)

Registrado al folio ....... con el núm................... del libro correspon
diente.

Circular
Con esta fecha, y en uso de las 

atribuciones que me confiere la vi
gente Ley fie Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar a D. Nazario 
González Zorita para que, a partir 
de los ocho días siguientes a la pu
blicación de esta Circular, pueda 
proceder a la colocación de prepa
rados de estricnina en la finca de
nominada «Santa Rosalía», sita en 
el término municipal de Vizmalo, 
al objeto de exterminar los anima
les dañinos que merodean por el 
campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 12 de junio de 1950.
El Gobernador, •

Alejandro Rodríguez de Valtárcel

Diputación Provincial
Habiéndose incoado por el Ayun

tamiento y Junta Pericial de Villa* 
sandino expediente en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha, oca
sionadas a consecuencia del pedris
co que descargó sobre su término 
municipal el día 6 del actual mes de 
junio, se publica el presente anun
cio en este periódico oficial para co
nocimiento de los demás pueblos, a 
fin de que éstos puedan exponer 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca o parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
101 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885.

Burgos 15 de junio de 195O.=E1 
Presidente, Honorato Martín-Cobos
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' ANUNCIO
Secretarios de 3.a categoría por oposición de las últimas celebradas

En el «Boletín Oficial del Estado», número 156, correspondiente al 
día 5 del actual, la Dirección General de Administración Local publica la 
relación por orden de puntuación de los señores que fueron aprobados en 
el Curso de Habilitación de Secretarios de 3.a categoría, celebrado en gl 
Instituto de Estudios de Administración Local y en sus Secciones Provin
ciales y que pasan a formar parte del Escalafón de Secretarios de Admi
nistración Local en su 3.a categoría.

El número total de aprobados ha sido el de 682 y 750 el de plazas 
convocadas. -

De dichos aprobados residen en esta provincia 21, teniendo su domi
cilio en las siguientes localidades:

Núm. por orden 
de puntuación 

obtenida
HOMBRES Y APELLIDOS Cargo que desempeñan Localidad en que residen

7 D. Victorino Sánchez Sán-
chez Mférez de Caballería Burgos

126 D. Evelio Jiménez Hernán
dez secretario accidental Valdezate

190 ). Agustín Guerrero Abad Auxiliar del Juzgado •1

227 D. Fidel Peña Bravo

de 1.a Instancia e Ins
trucción

Dflcial especializado
Burgos

de la Delegación de
Abastecimientos y

[dem
Cótar(Villafría)236 D. José Ibeas Ruiz

Transportes 
Ninguno

252 D. Serapio Fidalgo Cordón Ninguno SalcediMo (Es-

253 D. Francisco Vicario Peña Secretario accidental

pinosa de los 
Monteros) 

Valdeande
259 D. Dionisio González Aran •

zana Idem Santa Cruz de
278 D. Gregorio Arcos Pam- Juarr.os

pliega Ninguno Castellanos de

286 D. Angel Campos García Secretario accidental
Castro

Vid de Aran-

362 D. Benito González García Idem
da (La) 

Tortoles de Es-
gUeva 

PadilladeAbajo382 D. José Delgado López Idem
410 D. Ignacio Pérez Peña Idem Montorio
415 D. Filemón Montes Ro-

Milagrosdríguez dem
437 D. Joaquín Rodríguez San- 

tidrián Ninguno Santa Coloma

449 D. Román Gutiérrez Sáiz Secretario accidental
del Rudrón 

Hacinas
464 D. Antonio Larrauri Apráiz Idem Junta de Tras-

470 D. José Fernández López Ninguno
laloma 

Neila
552 D. Ricardo García Escudero Secretario accidental Celada del Ca-

553 D. Valentín Renedo Gu 1 - ■ '
mino

tiérrez Idem San Quirce de

634 D. Celestino Treceño Ma
Riopisuerga

zuelas Ninguno Burgos

Burgos 12 de junio de 1950.—El Presidente, Juan José Fernández- 
Villa.

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos ,

Solicitudes de servicios de trans» 
portes por carretera 

información pública
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
una línea de transporte de via
jeros en automóvil por carretera, 
entre Logroño y Madrid, y en 
cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. de 12 de enero de 1950),

se abre información pública para 
que, durante un plazo que termina
rá a los treinta días hábiles conta
dos a partir de la publicación de 
.este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar, 
ante ésta cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Regla; 
mentó, y el de coordinación, con
diciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante ei mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos del

Anuncios Particulares

peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan, que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propó 
sito de ejecutarlo.'

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Monterrubio de la Deman
da, Barbadil'o de Herreros, Barba- 
dillo del Pez, Hoyuelos de la Sierra, 
Castrovido, Salas de los Infantes, 
Hacinas, Huerta del Rey, Quintana- 
rraya, Coruña del Conde, Arandilla, 
Peñaranda, San Juan del Monte, 
Zazuar, Quemada, Aranda de Due
ro, Fuentespina, Milagros, Pardilla, 
Sindicato Provincial de Transportes 
y a los concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase que a 
continuación se mencionan por te
ner sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita.

Servicio de Barbadillo de Herre
tes a Burgos.

Id. de Salas de los Infantes a 
Aranda de Duero.

Id. de Huerta de Arriba a Burgos.
Id. de Arauzo de Torre a Salas 

de los Infantes.
Id. de San Sebastián a Madrid.
Id. de Sepúlveda Aranda.
Burgos 12 de junio de 195O.=E1 

Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea de transporte de viajeros 
en automóvil por carretera entre 
Espinosa de los Monteros y Villasa- 
na de Mena, y en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949, Boletín Ofi
cial de 12 de enero de 1950, se abre 
información pública para que, du
rante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de. 
Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad . del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento, y el de coordi
nación, condiciones en que se pro
yecta y su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon- 

j gación o hijuela del que tengan 
1 establecido, harán constar ante la 
¡ Jefatura de Obras Públicas el fun- 
¡ damento de su derecho y el pro
pósito de ejecutarlo.

I Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Espinosa de los Monteros, 
Merindad de Montija, Valle de Me
na, Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de ser
vicios regulares de la misma clase, 
que a continuación se mencionan, 
por tener sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita.

Servicio de Paradores de Mena a 
Bercedo.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
unalínea de transporte de viajeros 
en automóvil por carretera, entre 
Fresneda de la Sierra Tirón y Bur
gos, y en cumplimiento del artícu
lo 11 del Reglamento de 9 de di- 
ciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
enero de 1950), se abre informa
ción pública para que, durante 
un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio 
y su clasificación a los fines de di
cho Reglamento y el de coordina
ción, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Fresneda de la Sierra Tirón, 
Villagalijo, Pradoluengo, Santa Cruz 
del Valle Úrbión, Valmala, Rábanos, 
Villorobe, Villasur de Herreros', Ar- 
lanzón, Ibeas de Juarros, Cardeña- 
jimeno, Burgos, Sindicato Provincial 
de Transportes y a los concesiona
rios de los servicios regulares de la 
misma clase que a continuación se 
mencionan, por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que sé 
solicita.

Servicio de Pradoluengo-Haro.
Id.-de Santo Domingo de la-Cal- 

zada Burgos.
Id. de San Sebastián Madrid.
Id. de Poza de la Sal-Burgos.
Burgos 12 de junio de. 1950.—El 

Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Ayuntamiento de Carcedo dé 
Burgos.

Habiéndose sufrido un error al 
transcribir el oficio de la Alcaldía, 
fecha 21 de mayo, anunciando la 
exposición al público de las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
publicado en el Boletín Oficial del 
día 7 del corriente, se rectifica di
cho anuncio por el presente en el 
sentido de que las cuentas expues
tas al público son las correspon
dientes a los ejercicios de 1944, 
1945 y-1946, y no las de 1949, como 
por error se hizo constar en referi
do anuncio, pudiendo ser examina
das aqúéllas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante quince días, 
a todos los efectos reglamentarios.

Carcedo de Burgos 9 de junio de 
195.0.=El Secretario, Toribio Gó
mez.

Id. de Paradores de Mena a Bilbao 
Burgos 12 de junio de 195ú.=El 

Ingeniero Jefe, J. Brotons.


